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E,»n el número anterior fiemos-dado el articuló de núes--
ira infanta Carlota,' inserto, y repartido gratis por el Re-
dactor de Cádiz, de-donde'menos-se esperaba, y en quien
no presumíamos copiar • tanto bueno,* Eí haberlo dado ín-
tegro no es porque aprobemos ciertos rasgos, que si al pij-: •
blicarlos ñemos perdonado corno, idiotismos difíciles de des-
arraigar del ieoguage en que uno se ha connaturalizado;
no. fue sino con la reserva de algunas ligeras notas, que-
no cupieron en la estrechez de aquel número, y suplica-
mos al lector tenga ahora á la vista, ;

u La muchedumbre (dice en sustancia) se gobierna por
hábitos, que ni las atengas, ni las leyes bastan para mu-
dar de golpe: las nuevas generaciones á quienes se diere
instrucción, podrán al fin conocer sus verdaderos intereses,
é pero cuanto tiempo se necesita para esta mudanza? Aun
aquellos hombres nuevos, que parece debieran ser mas exac-
tos observadores de la Constitución la quebrantan en la-
práctica, y se rien de los que reclaman su observancia. A'
esta muchedumbre pertenecen todas las clases de España,
donde la instrucción ha sido tan escasa. Muchas cosas que
un corto número de sabios, y deílOsofos (asi losdistingue^
llama virtud ¿no son miradas como vicios , y aun como cri--
menes por los que son enemigos del saber y dé la filoso- ,
fia, que son todos los demás? Aun en las naciones mas ade-
lantadas ¿ no hemos visto sucumbir los sabios, los virtuo- '
sos á las voces de la osadía, y al patriotismo tabernario de
las heces del pueblo?"

Vamos por partes, SE. D. P. G. ¿Conque él pueblo se go-
bierna por hábitos,, que no pueden mudar las leyes'? ¿5f quien •
ha de hacer esas leyes contra los hábitos del pueblo, ó con- >
tra su voluntad? ¿Serán ellas la expresión de la voluntad.
general% ¿Será. entonces el pueblo soberano, ó legislador? ¿Y

curso de'estudios quiere V. dar al pueblo, que solo
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fructificará en las futuras generaciones? ¿Que esperanza de
ellos se promete, cuando aun en las naciones mas adelan-
tadas, según V., sucumben los sabios, y virtuosos al patrio-
tismo tabernario de las heces del pueblo? ¿Tiene también heces
la soberanía, ó deben espumarse, colarse y precipitarse quedan-
do esta atribución solo en las clases privilegiadas? ¡Desventu-
rado ' genero humano, que solo un corto numero alcanzó
al cabo de tantos siglos las nociones de virtud, de vicio, y
de crimen1. ¿Corresponda esto á las ideas que tenemos de
la sabiduría y beneficencia de su Autor -omnipotente? Mas
si. este número de sabios es tan escaso ¿no nos dará V, una;
lista, á lo menos de ¡os principales, para. que conozcamos;
una gente tan honrada? Muchos PP. y DD. cuéntala Igle-:
sia á los cuales nuestro divino Maestro llama, y envía co»
too luz del mundo, y sal de la tierra. Estos en virtud de su
título trataron largamente de todos I03 derechos, y obliga-
ciones del hombre para con Dios, para consigo mismo, y
para con todos sus semejantes, como superiores,xomo subditos,
y como iguales, 37a en particular, ya en sociedad. ¿Comr-
prehenderátiss en ese corto número algunos de estos maestros
de la luz, ó podrá esta buscarse en nuestros libros insr'
.pirados? ¡Pobre España, que sin distinción de clases te hallas,
sumergida en Jas mas espesas tinieblas de la ignorancia! ¿Cual
será' 1& man», fcenefea, que te:traiga uaa luminosa lumbre- -
ta? ¿Luego-:esta-qúe-'Haniamos:-gloriosa insuaeceion-contra- .
ttli Tifano, fue- la>osadía, de un patriotismo tabernario-, qu©
rio se vio .en las naciones mus adelantadas, y-menos- era
ios sabios: filósofos? Mas yo no puedo componer esto .ton>
ios esfuerzos que \T. dice-, que hizo> España: para establecer
su libertad con la revolución que V;. supone:, ni con h bien
recibidas quo han,sido del pusMo'lar naevat leyes políticas.*
¡Canario Sí. 6 ! que estas no sonseñai'es d« :ua pueblo igno-
rante', y atacado é sus hábitos tan servilmente-com© lf.
lo hace.. Mas,r valga la verdad, esta es.sin duda una hon-
ra que V..quiere hacerle; por lo demás los. esfuerzos
del pueblo español no fueron para hacer, ni por suenes.,
ñingum revolución:, que...es.'cosa de franceses, ai par esa
libertad que V, se figura > «puesta 4 h sumisión é qm• por.
tanto tiempo, estaba habituado; sino por esos mismos hábi-
tos , y por su independencia contra el tirano que los que-
ría alterar, y quitar sus frailes é inquisición, y obedien-
cia al Papa. Meaos se k consultó^ ni pidió sw aprobada^
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sino la obediencia á esas nuevas leyes que le mandaron'
recibir con señales de regocijo, y de algunas parece que
su voluntad general suplica y trata de suplicar. Quedemos
pues '.en que lo que V. dice solo se entiende de ese con»
número de sabia. Mas díganos por Dios (aunque sea á cos-
ta de .su modestia). ¿Entra V. por ventura en f se corto mí-
mero? Sino entra ¿como lo distingue? Y si «itra..¿por me-
dio de que libros,. ó maestros, academias, seminarios, lo->
gias,ócGmo se llaman, sé ha graduado? {Miseros, rnisé-
itimos de nosotros- sino pudiésemos alcanzar lo que sabe
el Sr. GJ ¿Y que será? ¿Tendrá tantos quilates como la
honda mina del Sr, Torrero•, ó .como lo que reluce en el Sr.
Arguelles? ¿Y son estos tan gigantes «pie á ios enanos nos
supere» un codo aera la estatura? Déjese V. de ímliterios pos
la. Vkgsn .santísima, que ya no hay cosa oculta, que no
esté, re-velada, y .crea que sabe mes harto de esas fuentes,
no angélicas y no empíricamente CO-BO V.; pues jhernos pa-
sado mas adelante por medio del mas filosófico análisis,
reactivos, y pesalicores. ha que imperta es, que conven-
gamos en la Sra. Carlota 4 por lo que le damos ias mas re«-
didas y sinceras gracias, y no se meta V. en el laberin-
to de averiguar, si este deseo general en Jos menguados,
qvts no somos filósofos, y si enemigos .mas antiguos de los
franceses, dimana del grande amor al bien público, ó mas Me»
de miras y. preocupaciones* Una hermana (dice V. mismo)' ¿no'
Venaría el hueco de nuestro TÚ con mas dignidad, y con mas
honor del trono, que simples particulares por mas talents,
eswocirnientos, y de-mas•-qusüd&des, y pórmas consideración,
é influjo que tengan^ Pardiez que no diría mas el servil mas
saficio, y que aquí l,e desamparó á V. -su Slosofia. Quiera
IMes que V. también la «tesaiapare á ella •enteramente.

• Anécdota al Procurador del Rei &c.=En 3a sesión de aa*¿
íes de ayer dijo un Sr. diputado: V, M. no díte acabar la
seshn.sin qttitar la Regencia,, y lo aplaudieron algunos. Par
ra sufrir este insidtQ (del nombramiento del Sr. Gongora|
mejor e,s dis.oherse, jdijo otro: ¡ojalá!, dijeron otros. Ay\ di-
jo un .viejo que 1« oyó jqflgieti quiere quitar la Regencia,
que jcuaado estaba BlaJse decia al pasar -por ia ¿Aduana: po
pueda pas» por aqpJ sin ,qtm esas panedes me inspiren -el
mm profun&o respeto; porque :aí tenemos si grande homi>ré
de la nacMM el general Bkks..'Q^datnos" jertóefaáos, *.es*s
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He aquí como dice Vien' d Sf.G. que un simple par-
ticular, sea quien fuere, graná", ó pequeño no gozará de
la influencia necesaria para gobernar. ElSr. Blake estaba
inui distante de merecer para el cantan de la nación el alií-
simo concepto en que lo tenia el corto número de sabios,
ya sea por su profesión militar, ó por su ciencia, política,
literatura, y menos por su pítima, y don de palabra, y aun
por su virtud, si hemos de creer á O. ¿fosé Salamanca y al
diario de Valencia- Sin duda que los que suenan en la anécdo-
ta serian de aquellos pocos, á quienes era dado penetrar á
lo interior del oráculo, .llenos de respeto á escuchar en mo-
nosílabos misteriosos sus vastísimos planes políticos y militares.
-. Señor Procurador: como parece que nos vamos olvidan-

do ya de las leyes, antiguas; bueno será que vayamos apren-
diendo y enseñando las modernas; y asi no será malo que
ante todo sepamos, y se sepa como se hacen. Por lo tanto
poquito á poco hágame V. el gusto de ir insertando eir.su-
periódico algunos: apuntes que iré remitiendo, y por hoí
vayan estos cuatro renglones.= Artículo 139 de la Cons-
titución de la monarquía española.='La votación se hará,
á pluralidad absoluta de votos, y para proceder á ella sera-
necesario que se hallen presentes a l o menos la mitad, y-
uno mas de ios diputados que han de. componer las córtes.rsr
Sobre esto tengo que hacer algunas aclaraciones; pero las

' 'remito á otro dia, 6 que las hagan. poí su cuenta (pues-su
periódico de V. és muí estreche) algunos de mi?, .amigos
que aguardo de tierra adentro, y entre tatito, queda de -V.
su servidor. = Focion ciudadano español» ™ Cádiz 4 de
febrero de 1813.

Si esta lei parece juiciosa en general '¿cuanto dsbc aten-
derse en un negocio de ios vías arduos, y de peligrosas con-
secuencias , en que algunos titubean, otros sudan de cong«jaf
otros protestan* y-se resisten otrosí "Na es lo mismo íiégaf,
que protestan lasque protestan, no deben tener voto y y su
exclusión puede disminuir el número que exige la Isi.

Sr. Procurador: se hace preciso que sepa el público
por el conducto de V.....que en cuanto á la exposición di-
rigida al Congreso soberano con fecha de' 28 de Enero, y
leida en el 29 á nombre del Regimiento de voluntarios dis-
tinguidos de linea" de esta plaza, felicitando á S. M. por
haber echado por tierra el tribunal de Inquisición, na-,
•die crea, ni imagine, que estos han tenido en aquella la.
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menor intervención, como que efectivamente no,se ha con-
tado en esta "parte con ellos pata nada, habiéndola forma-
doV y dispuesto sois i su arbitrio los cinco señores que
la firman... de F.&c.=J>M.;=Cádiz i de febrerode 1813-.

Bien hecho ¡estraíín-inania se le ha metida al vulgo en
la cabeza-, • después que oyó hablar de soberanía] No faltaba
mas sino que se fuesen tomando los votos uno por. uno á los
mercaderes, artesanos, y mas vecinos honrados,. y vakrososi
que componen el .talcuerpo, ¡y que cosas tan donosas.saldrían
del tal escrutinio*. El ciudadano debe aguardar hasta concluir
el curso de ilustración, y mientras conformarse, con los ilus-
irados, que tomaron á su cargo su enseñanza. , . ., .

Sr. Procurador.... Soi un voluntario distinguido de es-
ta plaza que solo rrie' he metido á obedecer y cumplir con
la exactitud posible hasta ahora todo lo que concierne al
servicio militar, según corresponde al instituto del cuerpo,
y me han mandado mis respectivos • gefes. Limitándome pues
á este único objeto, como voluntario, fijo mas mi consi-
deración á las atenciones de mi profesión, y á la manuten-
ción de mi familia5 ignoro por consiguiente, si las atribu-
ciones de la diputación de mi.cuerpo se extiende hasta
comprometerse en la renuncia ó cesión de todos los dere-
chos políticos y morales, que como ciudadano'le.correspon-
de. Si es asi está bien que el Sr. Jaüregtii • y señores di-
diputados hayan hecho la representación, que aparece en
nombre del regimiento, como arbitros de su voluntad, dan-
do gracias al augusto Congreso por la extinción del tr i-
bunal de la Inquisición; pero no siéndolo,- como asi io creo,
me parece demasiada ligereza semejante oficiosidad, en que
según las indagaciones qué he procurado hacer en honor
de mis compañeros, ninguno de ellos ha intervenido, ni
sabido semejante ocurrencia hasta haberlo visto en pape-
les públicos. Cádiz &c. Un voluntario.

• A este modo se hizo una representación por la jurisdicción,
de Montes en Galicia, dundo' gracias a las cortes por la Cons-
titución. Estos labradores entienden bien lo que es amor é
la religión, al reí, y á la patria y lo mostraron de hecho con
acciones que honran á Galicia y á la España, pero de Cons-
tituciones ni una palabra que entienden > ni se les ha leído,
ni pueden dar mas voto que el de obediencia, suponiendo jus-
to el mandato de un superior que se desveló, en establecer, los
principios} ó restablecerlos por mejor decir f según se demps~-



Sré por twifüms afdigas ¿ historias. fMas -coim -han 'dt ««-•
tender de una materia tan sublime, sino la entiende, el Ra~
huía tjue anáubo en esta maniobra! ¿T como se manifiesta aho-
ra tan celoso por la Constitución el que no hizo proclama ni
Otro' ningún escrito a favor de nuestra insurrección gloriosa^
sino que fue acusado y preso antes de la entrada ie Jos fran*
cesesj en cuto intruso.gobierno hizo un-elogia dgltio \Pepo*>
r-tacho m -ia elección -de Bazan, por cilios pec&éillos nuestra
etxércitQ le soqueó la casa? Sigúese-de todo esto que solo el
•noto de los sáhios presentes, y venideros, y no un puñada
de rúnicas ¡es el que puede dar satisfacción é nus,stf&$ le—.
aisladores,

•(Jumran ios feríodifos, que se Mzo una tzprestytfación de
800 -firmas •pidiendo Id mudanza de iRvgeneíeh Si estuiñera
mas cerca haría yo otra de ochocientMS .-y una tan contadas^
que mo admitiría otmi mas aunque me lo pagaran.

Tractent fabrilia fabrí. Batallón:: por su flanco dere-
cho: hileras por la izquierda: paso«edablado: aL...fJEstaes,
señor Procurador la profesión del Sr. Jáuregui ¡feliz si po-
see perfectamente el arte de ia guerra-, feliz JEspafia, si pu~
diese ponerlo en paralelo con los inmortales Kutusou y We*
llingtoní Sea de esto lo que fuere, lo cierto es, que si el
Romano Pontífice es superior á ios obispos, si este es artí^
emito -de fé, y heregia decir que ios obispos soii igiales, es
fuera de la esíera del Sr. Jáuiegni. CrBame este Sr.>- ©iga
á ios maestros de Israel, como los ^.oliHitarios cuando, ¿es
explica ei exercioio. Si tieme vocación áe escritor pwbliqus
una táctica militar, y aquello de Ja'causa de nuestro ama»;
do y deseado Fernando, de la santa Inquisición., y lo
que envuelve, cuenteselo á sus hijos cuando quieran
se .=El Articulador A. 1 s ¡de febrero. .

Sr. ÍEOcuradot:: í3a>ta;rni curiosidad «puelas-tresó cuatro
representaciones laudatorias égratulatmias ú .S. M. las jcórtes
qwe rhasía ¡aicota'im psraaitido, ¡Diosse hayan presentado, to-
das se.iiaradeiáo ánjaiediatamenfee^y-haa iaeiecido el hotí*
roso decreto'de qsse" se iaseítea ea el-diaiio de cortes,"^r
quE'S. M. Jas bu oido &&• y,i(aqgí¡de mi catiosidaá^ -las qitó
han enwiadra casi todos.'los mrai.ilS.. Árzobispas y .ebiapos
de toda Bsipaña», catiidos sectesiástikos y eonstótaciotaaies,
cua-as ^arjjoess,,.. wiiaá'̂ r^EÉes militares, y .domas, mtimpte
se han eateegado ¡á Jos v£mvsss&cneta,tios-,miagn¡s¡2L ha si*
éo leída, y de couiigu-ieM-e tos ítkcitói -de aones .saldráa



sin estos documentos y testimonios de 1o<? frnd3iref*o<! en
que' tales.representaciones se apoyaban, \ no pi cr>» .^ir-
se todo el mérito á las razones tan sólida", c d r i c l c , ^ño- f \
res diputados las hayan refutado, y agiadi^cr cuan<o es / ' s '
debido el beneficio de quedarnos sin tribunal de la Fé ó jy, „< ¡
déla Inquisición, que asi se llamaba. F P M c^foren ía de "> *% y j
honores, y aceptaciones no la entiendo. Se trató de cuitar " > * ' ^
los señoríos, y se mostraron parte algunos señores q te '09
poseían y su representación fue leída en sesión pública. Se
trata de-cualquier asunto •, y siempre se manda oir á. los in-
teresados.... Pues Señor ¿ es posible que- habiendo sido Ŝ Mi-
tan benigno en oir; solos los RR. Arzobispos, obispos, y
demás defensores del tribunal de Ja Fé han merecido este
desprecio, y no han sido dignos de tal honor? Vamos, re-
pito, que no lo entiendo. Es de W S r . Procurador. = U n -
Castellano.= 20 de febrero. •• : • —

\Maletjo' si /» entiende el casttll&nita estel Pero no•• quiere
entender, que de la materia se les entiende mejor á los ea¿~
bolleros, del estado mayor, y regidores constitucionales,- que
á los obispos rancios y serviles^ ó1 ignorantes,. como-- les- ¡la*
ina un eclesiástico exetnplar.

Cortes día 25) de enero.z~Él Sr. Zorraquin presentó una
enhorabuena de dos regidores de Madrid, dando gracias por
haber muerto la inquisición, y que se estaba extendiendo.
©tra de todo el Ayuntamiento, suplicando se aboliese. Ci-
tó el Sr. Villodas, de quien aseguró que estaba conforme
en firmarla, y que el pueblo de Madrid lo pedía; pero que
por la ocupación del enemigo no había llegado. Los dos
dichos regidores parecían muí iluminados ••, pues se leía
aquello de: sé: deshizo el coloso levantado por. la intriga y
d fanatismo;' venció la razón al error, y demás gerínanias
revolucionaria 5 p o r tanto-la juzgaba digna del-diar io, y que
S. M. los había oído con agrado. Asombrado el Sr. Villodas
di jo , que era fa lso , que la mayor,- mas s a n a , y li terata
parte d e Madrid estuviese contra la Inquisición, igua lmen-
te fa lso, que su Ayuntamiento hubiese pensado represen-
tar contra ella y falso testimonio que el hubiese conve-?
nido en firmar; antes opinaba lo ' conf rado con todos los
buenos de su pueb lo , y Ayuntamiento-; por tanto se opone
á que se tome el respetable nombre de Madrid falsamente
E l Sr. Porcel di jo, que como de particulares no había i n -
conveniente eri insertarla, y ató se jMuidó, '«•;
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Cuéntase que en 'les. tiempos de iavharie infundía tal

respeto la rnagsstad, que solo una palabra severa, una mi-
rada, un ceño era un rayo para el que incurría en su des-
agrado aun por. descuido. Su propio honor era el verdugo de
los que eran convencidos de cualquier» bellaquería* Preocu-
pación, fanatismo de hombrecillos de calzas atacadas ̂ cuantas
ha%añerías hadan por 'un' solo mentís? ¡O frescura admirable.
de un diputado de la nación española1. Con dificultad podría
"haber hallado otro mas imperturbable la Metrópoli de tan
ilustre monarquía. La propuesta del Sr, Porcel me parece
Ig 4e un mendigo importuno. •. . •'. : ,

Artículo £7 de la Consíhiickn.*:
Verificado el nombramiento de electores se disolverá

Inmediatamente la junta, y cualquier otro acto en que
intente mezclarse será nulo.

77. En las juntas electorales de partido se observa-
rá lo que se previene para las juntas electorales de parroquia,

103. Se observará en las juntas electorales de provin-
«ja todo lo que se previene en los artículos 57 &c.

Articulo comunicado del Procurador núm. 122.
Sr. Procurador: supuesto que los señores diputados no

están obligados á observar la voluntad de sus provincias
comitentes, y conducirse según sas deseos, la soberanía del
pueblo se reduce á la intervención que tiene en la elección
de diputados y acabado este acto espiró la soberanía. P«-«
ra tan poquito tiempo no fuera príncipe yo. Como queda-
mos buenos, Sr. Procurador. S. S. S. El Ciudadano.

Habiéndose presentado el Sr. Ros (según dice el Sen»
sato núm. 83) en la sala, de sesiones á dar sus descargos,
dijo, que si la nación no pudiese' tomar cuentas á sus di-
sputados, si se excediesen de sus facultades, entonces se-
rían los soberanos de ella, y que había escrito la carta
misiva [impresa) por el celo de su buen nombre, y para
satisfacer á los amigos P que le preguntaban sobre el
particular.

£ / éxito de esta causa decidirá si es licito á los di—
ffitctdos dar cuenta, ó manifestar su cenducta al pública
¿e sus provincias por medio de la libertad de imprenta.

$ANTIAGQ; imprenta de los dos amigos. 1813.


